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En aplicación del artículo 145.3 g) de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, el contrato de referencia se adjudicará teniendo en cuenta, como único 
factor determinante, el precio, al estar perfectamente definidas las prestaciones a ejecutar, 
sin que sea posible introducir modificaciones en el contrato.  

El objeto del contrato consiste en la prestación del servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo de las instalaciones, equipos y sistemas de seguridad en las sedes adscritas a 
la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades que se relacionan en el apartado 1 
del pliego de prescripciones técnicas particulares del mismo. 

Para la determinación del presupuesto de licitación del contrato vigente, nº de exp. A/SER-
019400/2020, se consideró conveniente mantener el mismo importe que en el anterior, nº 
de expediente A/SER-018664/2018, siendo idénticos tanto las sedes objeto de los mismos 
como los elementos a mantener en cada una de ellos. Asimismo, para la obtención del 
presupuesto de licitación de este último, se tuvieron en cuenta los costes reales de los 
contratos de años anteriores a su licitación, adjudicados mediante contrato menor por esta 
Secretaría General Técnica para la prestación de este servicio. 

El importe de estos contratos se calculó en base a precios de mercado, ya que para la 
tramitación de los citados contratos menores se solicitaron presupuestos a diferentes 
empresas especializadas en el sector relacionadas con el objeto del contrato, motivo por 
el cual el coste de licitación del vigente contrato se elaboró en base a los presupuestos 
ofertados por las empresas participantes en el proceso. 

Así mismo, para la adjudicación del actual contrato se consideró pertinente establecer, 
como único criterio de adjudicación, el precio, dado que las prestaciones estaban 
perfectamente definidas, siendo el precio el único factor determinante. En base a lo cual, 
el contrato se adjudicó a la empresa que presentó la oferta más ventajosa desde el punto 
de vista económico.  

Cabe destacar que el importe de licitación del contrato en vigor se licitó para un periodo de 
23 meses y , siendo adjudicado el mismo a la oferta 

de 
minoración del 14,05%, bastante inferior a la primera. 

Por lo que respecta a las sedes objeto del contrato a licitar, existe una modificación 
respecto al vigente, consistente en la exclusión de la sede sita en C/ General Díaz Porlier, 
35, actual sede de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, en la que se 
venía prestando este servicio con cargo al presupuesto de gastos de la Consejería de 
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